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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, primero (01) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Julio César Turriago Garzón   

Radicado: 630013103002-2023-00234-00 

Asunto: Pone en Conocimiento  

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de la parte 

demandante lo informado por las entidades financieras sobre la medida cautelar 

doc. 017 al 029, de los cuales solo el Banco de Bogotá informó que el 

demandado si tiene vinculo con dicha entidad y registró la medida, esperando 

que tenga saldos que puedan retenerse.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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